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Introducción


Los cambios normativos acaecidos en los años 2022 y 2024 en el orden nacional del Estado colombiano, señaló el camino para pasar del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano PAAC reglamentado por la ley 1474 de 2011, al Programa de Transparencia y Ética Pública -PTEP-.
El artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, y reglamentado con el Decreto 1122 de 2024, estableció la implementación del Programa de Transparencia y Ética Pública con el fin de promover la cultura de la legalidad e identificar, medir, controlar y monitorear constantemente el riesgo de corrupción en el desarrollo de su misionalidad.
“El Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP - es el conjunto de acciones que una entidad define e implementa para promover, al interior de la organización, una cultura de la legalidad e identificar, medir, controlar y monitorear los riesgos de corrupción que se presentan en el desarrollo de su misionalidad.”  
[bookmark: _Hlk213500783]la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital -UAECD-, decidió en la vigencia 2025 y con la recomendación y asesoría de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, elaborar un Plan de Transición del Programa de Transparencia y Ética Pública, con la finalidad de incorporar al mismo todos los cambios presentados en la primera versión del Anexo Técnico el Programa de Transparencia y Ética Pública. 

Como resultado del ejercicio precedente, se obtuvo el Programa de Transparencia y Ética Pública de la Unidad para el periodo 2026-2027, estructurado acorde con los nuevos requisitos de Ley, el cual entrará a regir por dos (2) años a partir de la vigencia 2026.  













1. Declaración
La Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital -UAECD-, nivel directivo y funcionarios y contratistas en general, están plenamente convencidos que se debe luchar contra el flagelo de la Corrupción al interior de la Unidad, en todas sus formas y manifestaciones en la Administración Pública.
Por la precedente la UAECD manifiesta que:
Para prevenir la corrupción en la entidad, se realizarán las siguientes actividades:
· Planificar todas las acciones necesarias que impidan que la corrupción se apodere de la entidad.
· Ejecutar todas las acciones necesarias que bloqueen la corrupción en la entidad. 
· Verificar todas las actividades que sean necesarias para cumplir con la debida diligencia e impidan el surgimiento de la corrupción en la Unidad.
· Mejorar todas las actividades que sean necesarias para no permitir que la corrupción llegue a la entidad.
Todo lo anterior, se llevará a cabo a través de la ejecución de la Estrategia Institucional para la Lucha Contra la Corrupción, que la entidad ha diseñado hasta la vigencia 2027. 
2. Objetivos
General
Fomentar la cultura de integridad, legalidad y transparencia en la gestión institucional de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital -UAECD-, a través de la gestión integral de riesgos, acceso a la información pública, la participación ciudadana, la articulación institucional e interinstitucional para consolidar un modelo de Estado Abierto, que incremente la confianza de la ciudadanía en la Unidad.
Específicos
· Fomentar las buenas prácticas de integridad y transparencia, alineadas con el código de integridad que permee la cultura organizacional de la Unidad y permita fortalecer una conducta ética en todos los procesos.
· Desarrollar e implementar herramientas y mecanismos para la identificación y gestión de riesgos de integridad pública en los distintos procesos de la UAECD. 
· Promover la participación ciudadana y el acceso a la información pública, a través de la implementación del Modelo de Estado Abierto, facilitando el control social. 
3. Alcance
El Programa de Transparencia y Ética Pública -PTEP- tiene un alcance integral y aplica a todos los servidores públicos, contratistas, proveedores, practicantes, así como a los grupos de valor de la UAECD; que se vinculan en los diferentes ciclos del PTEP partiendo de la formulación.

4. Planeación
El Programa de Transparencia y Ética Pública -PTEP-, será desarrollado a partir del ciclo señalado a continuación: formulación, validación, consolidación, aprobación, publicación, ejecución y modificación, el cual se aprecia en la Tabla 1.
Tabla 1. Ciclo del programa de transparencia y ética pública
	CICLO DEL PTEP

	Etapa
	Responsables
	Recursos
	Plazos

	Formulación. A excepción de esta formulación que es bianual, la formulación del Programa de Transparencia y Ética Pública -PTEP-, será cuatrienal a la par del Plan Estratégico Institucional y coordinada por la Oficina Asesora de Planeación y Aseguramiento de Procesos – OAPAP-
	Procesos responsables de la formulación del PTEP. Los responsables del componente transversal son:
Dirección General, Oficina Asesora de Planeación y Aseguramiento de Procesos, Oficina de Control Interno,
Subgerencia de Talento Humano
y Área de comunicaciones
Los responsables del componente programático son:
Gerencia Comercial y Atención al Ciudadano, Gerencia de Tecnología, Oficina Asesora de Planeación y Aseguramiento de Procesos, Oficina de Control Disciplinario Interno,
Subgerencia Administrativa y financiera y Subgerencia Contractual
	Físicos, Humanos y Tecnológicos
	Mes de enero cada cuatrienio (20 primeros días)

	Validación. El Programa debe ser validado por el cliente interno y externo de la entidad. Debe ser sometido a un periodo de consulta pública de 5 días calendario en la página web.
	El Área de Comunicaciones realiza la publicación del PTEP, con la información brindada por la OAPAP
	Físicos, Humanos y Tecnológicos
	5 días calendario del mes de enero

	Consolidación. A partir de las observaciones que se reciban, se consolidará una versión del Programa que incorpore aquellos ajustes que se encuentren pertinentes
	A través de la Oficina Asesora de Planeación y Aseguramiento de Procesos (OAPAP), cada proceso responsable según su competencia evalúa las observaciones recibidas y de ser pertinentes se incluyen en el PTEP
	Físicos, Humanos y Tecnológicos
	Según los lineamientos dados por la OAPAP

	Etapa
	Responsables
	Recursos
	Plazos

	Aprobación. La versión consolidada del PTEP deberá ser presentada al Comité Institucional de Gestión y Desempeño -CIGD- de la Unidad para ser aprobado
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño -CIGD-
	Físicos, Humanos y Tecnológicos
	Últimos 5 días calendario del mes de enero

	Publicación. El Programa deberá estar publicado en la página Web de la entidad, de conformidad con los requisitos de Ley
	El Área de Comunicaciones realiza la publicación del PTEP, con la información brindada por la OAPAP
	Físicos, Humanos y Tecnológicos
	Hasta el último día hábil del mes de enero

	Ejecución. La ejecución del PTEP se llevará a cabo por los responsables de cada componente a través del plan operativo anual 
	Procesos responsables de la formulación del PTEP
	Físicos, Humanos y Tecnológicos
	Anual

	Modificación. El Programa se formula una vez y, de acuerdo con los resultados de la auditoría al Programa realizadas por la Oficina de Control Interno, se definen oportunidades de mejora que derivan en modificaciones. Igualmente podrán surgir por cambios normativos o autoevaluación de los procesos
	Procesos responsables de la formulación del PTEP (Presenta modificaciones), Oficina Asesora de Planeación y Aseguramiento de Procesos (Valida modificaciones) y      Comité Institucional de Gestión y Desempeño -CIGD- (Aprueba modificaciones)
	Físicos, Humanos y Tecnológicos
	Cuando haya lugar al evento


Fuente: Elaboración propia OAPAP.
Nota: El procedimiento actual de Elaboración y Seguimiento al Programa de Transparencia y Ética Pública PTEP, será ajustado de acuerdo al ciclo descrito en precedencia. 

5. Estrategia Institucional para la Lucha Contra la Corrupción
Para el desarrollo de este componente y sus acciones estratégicas, se elaboró matriz de la Estrategia Institucional para la Lucha Contra la Corrupción 2026-2027. (Ver anexo 1) 
5.1.    Administración del riesgo
Esta acción estratégica contempla instrumentos para gestionar los riesgos a la integridad: conflictos de intereses, soborno, corrupción y fraude. Igualmente, atiende la Debida Diligencia y los riesgos de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación para la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva – LAFT/FPADM.
5.2. Redes y articulación
Esta acción estratégica contempla instrumentos en relación con las redes internas y externas que faciliten la comunicación interna y externa (integración con otras entidades, sectoriales, territoriales) para mejorar acciones estratégicas y o proponer nuevas que fortalezcan la Estrategia Institucional para la Lucha Contra la Corrupción.
5.3. Modelo de Estado Abierto
Esta acción estratégica contempla instrumentos para promover la transparencia institucional en cumplimiento de la Ley 1712 de 2014; fortalecer la participación ciudadana y la rendición de cuentas y la integridad en el servicio público de la Unidad.



5.4. Iniciativas adicionales
Cómo iniciativas adicionales se incorpora el Plan de Sostenibilidad del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG- y el Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción -MGJA-.

6. Monitoreo, administración y supervisión
En la siguiente tabla se definen por Líneas de Defensa los responsables del monitoreo, administración y supervisión del PTEP.

Tabla 2. Responsables del monitoreo, administración y supervisión del PTEP 
	Responsables del monitoreo, administración y supervisión del PTEP

	Líneas de Defensa
	Responsables 
	Rol 
	Actividades

	Línea Estratégica
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Unidad
	Supervisión
	1. Aprobar el Programa de Transparencia y Ética Pública PTEP

	
	
	
	2. Velar por la correcta administración y monitoreo del PTEP

	
	
	
	3. Conocer del avance general del PTEP y efectuar recomendaciones de ser necesario

	Segunda Línea
	Oficina Asesora de Planeación y Aseguramiento de Procesos OAPAP
	Administración
	1. Liderar las etapas del Ciclo del PTEP

	
	
	
	2. Asesorar a los responsables del PTEP en su formulación.

	
	
	
	3. Presentar al Comité Institucional de Gestión y Desempeño los reportes de avance general del PTEP.

	
	
	
	4. Proponer modificaciones, según se requiera, a los componentes del PTEP y someterlas a aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño.

	Primera Línea
	Procesos responsables de la formulación del PTEP 
	Monitoreo
	1. Realizar monitoreo al desarrollo de las actividades del PTEP, de acuerdo con la periodicidad establecida

	
	
	
	2. Informar al administrador del PTEP (OAPAP), los resultados del monitoreo, según periodicidad establecida

	
	
	
	3. Coordinar con el administrador del PTEP (OAPAP), los ajustes necesarios al programa y presentación al Comité Institucional de Gestión y Desempeño


Fuente: Elaboración propia OAPAP.







7. Reportes
La siguiente tabla muestra los diferentes reportes que se efectuarán del PTEP
Tabla 3. Reportes del PTEP en ejecución
	Reportes 

	Responsable
	Nombre del Reporte
	Descripción del Reporte
	Acciones
	Fechas

	Procesos responsables de la formulación del PTEP
	                                            Informe de Monitoreo al PTEP
	1. Cumplimiento o avance de las actividades del Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP)
	Registrar en el aplicativo Pandora el avance  del PTEP con sus respectivas evidencias
	El monitoreo será trimestral y tendrá los siguientes cortes:                                       30 de marzo: los 2 primeros días hábiles de abril                                                   30 de junio: los 2 primeros días hábiles de julio                                                  30 de septiembre: los 2 primeros días hábiles de octubre                                              31 de diciembre: los 2 primeros días hábiles de enero

	
	
	2. Hallazgos, no conformidades o incumplimientos del PTEP, que se identificaron en resultados de auditoría y su tratamiento
	Registrar en el aplicativo Pandora (Módulo de Mejoramiento Continuo) para el respectivo seguimiento
	Cuando suceda el evento

	Oficina Asesora de Planeación y Aseguramiento de Procesos (OAPAP)
	Indicador Trimestral de avance del PTEP
	1. La Oficina Asesora de Planeación y Aseguramiento de Procesos (OAPAP) revisará los reportes y evidencias del monitoreo presentado y elaborará indicador de seguimiento trimestral al Programa de Transparencia y Ética Pública PTEP
	Registrar trimestralmente en el aplicativo Pandora (Módulo de Indicadores), el respectivo resultado 
	El reporte de avance del indicador del PTEP, será trimestral y tendrá los siguientes cortes:                                              30 de marzo: El 3er. día hábil de abril                                                                        30 de junio: El 3er. día hábil de julio                                        30 de septiembre: El 3er. día hábil de octubre                                                               31 de diciembre: El 3er. día hábil de enero

	
	Avance Trimestral del PTEP
	2. La Oficina Asesora de Planeación y Aseguramiento de Procesos (OAPAP) con base en el resultado del indicador trimestral, elaborará presentación de avance trimestral del Programa de Transparencia y Ética Pública PTEP
	El avance se presentará trimestralmente en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. Igualmente se enviará al Área de Comunicaciones de la Unidad para publicar en la página web/Transparencia/Participa
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño de los meses de abril, julio, octubre y enero.                                    Solicitud al Área de Comunicaciones en los meses de abril, julio, octubre y enero


Fuente: Elaboración propia OAPAP.

8. Formación
La Subgerencia de Talento Humano de la Unidad, ha proyectado acciones referentes al PTEP para las siguientes vigencias, así:
· Incorporación del componente de Transparencia y Ética Pública en los procesos de inducción y reinducción, garantizando la apropiación de los principios del PTEP desde el ingreso de los servidores públicos a la Entidad.
· Continuidad y fortalecimiento de la Semana de los Valores, como espacio de reflexión y práctica sobre la ética pública, la integridad y la cultura de transparencia.
· Articulación de los contenidos del PTEP con el Plan Institucional de Capacitación (PIC 2026), para asegurar su difusión transversal en los diferentes niveles y procesos misionales de la Entidad.

9. Comunicación
El Área de Comunicaciones de la entidad incorpora en su Plan de Comunicaciones Anual, los temas del PTEP de la siguiente forma. Ver siguiente tabla.
Tabla 4. Las comunicaciones y el PTEP
	 

	1. Objetivo y públicos
	1.1. Objetivo estratégico
	Socializar las actividades del Programa de Transparencia y Ética Pública -PTEP- a través de los canales de comunicación interna y externa de Catastro Bogotá

	
	 

	
	1.2. Público objetivo
	Colaboradores internos

	
	
	Ciudadanía en general

	
	
	Aliados estratégicos

	 

	2. Canales y herramientas comunicativas
	2.1. Canales digitales
	Publicaciones en página web

	
	
	Difusión de contenidos en redes sociales

	
	
	Sinergias para difusión en el distrito

	
	 

	
	2.2. Canales internos
	Cápsulas informativas

	
	
	Boletines internos

	
	
	Pantallas informativas

	
	
	Intranet


Fuente: Elaboración propia OAPAP.

10. Seguimiento y Control
La Oficina de Control Interno, dentro del Plan Anual de Auditorías de la vigencia 2026,  que debe ser aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno en diciembre de 2025, tiene contemplado el PTEP como una Unidad Auditable, el cual será revisado cuatrimestralmente en cada uno de sus componentes, subcomponentes y actividades formuladas por cada una de las dependencias, con la coordinación y asesoría de la Oficina Asesora de Planeación y Aseguramiento de Procesos, generando observaciones, recomendaciones, no conformidades y oportunidades de mejora con base en lo evidenciado. Su programación sería la siguiente:
· Evaluación del PTEP con corte diciembre 2025:  Febrero de 2026
· Evaluación del PTEP con corte abril 2026: Mayo de 2026
· Evaluación del PTEP con corte a agosto de 2026: Septiembre de 2026

11. Anexo
Ver el Anexo 1. Corresponde a la Estrategia Institucional para la Lucha Contra la Corrupción 2026-2027.
Esta estrategia se desarrollará anualmente por cada responsable a través del plan operativo.





